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RESOLUCIÓN 11387 DE 2013
(24 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Por la cual se realiza una delegación para la Comisión Intersectorial de coordinación para la implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género.
EL DIRECTOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y,
CONSIDERANDO
Que el artículo 177 de la ley 1450 de 2011, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para Todos 2010-2014" dispuso que el Gobierno Nacional debe adoptar "una política pública nacional de Equidad de Género para garantizar los derechos humanos integrales e interdependientes de las mujeres y la igualdad de género, teniendo en cuenta las particularidades que afectan a los grupos de población urbana y rural, afrocolombiana, indígena, campesina y Rom. La política desarrollará planes específicos que garanticen los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia”.
Que el 12 de marzo de 2013 el Consejo Nacional de Política Económica y Social- CONPES dictó los Lineamientos de Política Pública Nacional de Equidad de Género para las mujeres, mediante documento CONPES Social 161 y precisó el Plan de Acción Indicativo para el periodo 2013-2016.
Que mediante el documento CONPES Social 161 de 2013 se recomendó la creación de una Comisión Intersectorial, con el fin de coordinar y orientar la Política Nacional de Equidad de Género, la cual determinará los mecanismos y responsables del seguimiento a la implementación del citado CONPES.
Que el Decreto 1930 de 2013 “Por el cual se adopta la Política Pública Nacional de Equidad de Género", creó en su artículo 2o la Comisión Intersectorial de coordinación para la implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género, comisión que estará integrada entre otros, por el Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- o su delegado, de conformidad con lo establecido en la misma norma.
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, “Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias”
Que por lo anterior, se hace necesario delegar la representación del ICBF en la Comisión Intersectorial de la Política Pública Nacional de Equidad de Género, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones consagradas en la Ley 1450 de 2011, el CONPES Social 161 de 2013 y el Decreto 1930 de 2013.
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en el SUBDIRECTOR DE GESTIÓN TÉCNICA DE FAMILIA Y COMUNIDADES, la representación del ICBF en la Comisión Intersectorial de la Política Pública Nacional de Equidad de Género.
[bookmark: 2]ARTICULO SEGUNDO. El delegado deberá presentar a esta Dirección General, informes sobre su gestión, dentro de la semana siguiente a cada sesión.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 24 de diciembre de 2013.
MACO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

